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' SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año............................................75 pesetas.
Semestre. .'. . . .' 50 —
Trimestre................................ 30 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de Interés 
particular, se Insertarán a una peseta 

la línea , . .

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la .eglslaclón peninsular a los veinte dias de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el dia .en que tennine la 
toaerción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. —(Attícvdo l,* del Código Civil.) 
La Igmorancia de las leyes no excusa de su. cumplimiento. / Inmediatamente que los 
seá!ioir0 Alcaldes y Secretarios reciban este Bolstín dispondrán que se deje un ejemplar 

sai el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del sigulente, '

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 
lis la- Intervención de la' Diputación 

durante las ñoras de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Ovicial

. Suscripciones y anunciot se servirán 
previo pago.
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ORDEN de 28 de Septiembre de 1944, 
aprobada en Consejo de Ministros, 
por la que se dictan normas para la 
formación de los presupuestos de 
1945. (Boletín Oficial del Estado del 
día 7 de Octubre). ' •

limo. Sr.: Próxima la fecha en que ha 
de ser elevado al estudio ÿ aprobación 
de, las Cortes Españolas el proyecto de 
Presupuestos- generales del Estado para 
el Ejercicio Económico de 1945, se ha 
estimado de suma, conveniencia señalar 
las normas de carácter general qüe de
ben seguirse en su preparación, para que 
no se interrumpa la obra de nivelación 
económica del país.

Premisas indispensables ,para la con
secución de dichos fines han de ser la 
máxima ponderación y sinceridad en 
la evaluación de los gastos y la fijeza 
en el señalamiento de los tributos y gra
vámenes. que hayan de cubrirlos, tanto 
en cuánto a las atenciones ordinarias y 
extraordinarias del Estadó se refiere- 
como en las que afectan a los Organís- 
ruos autónomos

Por ello, este Ministerio, de conformi
dad con lo acordado por el Consejo de 
)4inistros, ha tenido a bien disponer:

Primero. La preparación del proyecto 
de Presupuestos generales del Estado 
para el ejercicio ecortómico de 1945 se 
ajustará exactamente a los preceptos 
•contenidos en la presente Orden.

Segundo. La estructura del presu
puesto general ordinario conservará la 
misma distribución por Capítulos. Ar
tículos, Grupos y Conceptos'que viéne 
teniendo desde 1934. y los Conceptos 
se numerarán correlativamente dentro

de cada Grupo, a fin de facilitar todoló 
posible las operaciones que .su ejecución 
origine. '

En la expresión de los conceptos se 
empleará la ma,yor concisión y claridad 
posibles, evitando el uso de la locución 
«etcétera» u otras indeterminadas o am
biguas que consientan realizár gastos, 
que no se refieran exactarhente a los 
comprendidos en el Capítulo y Artícu
lo en que cada partida figure.

. Tercero, La totalidad de los gastos 
proyectados no podrá exceder en ningún 
caso,a la suma de los diversos créditos 
autorizados para el año 1944, adiciona
da por el importe que represeyite la ejé- 
cución de lo dispuesto en Leye^ aproba
das durante 1944,

Los ingresos necesarios para hacer 
frente a la suma de los* gastos presu
puestos se obtendrán precisamente en
tre las contribuciones, impuestos y de
más recursos establecidos, sin incluir 
el producto de emisiones de' Deuda pú- 
blica.

Cuarto. Con independencia del Pre
supuesto ordinario a que se viene alu
diendo. los Departamentos rninisteria- 
les, que hayan de realizar gastos de pri
mer establecimiento de carácter repro
ductivo que excedan considerablemente 
en Su cuantía del gasto normal atribui
do a las construcciones y adquisiciones 
permanentes o que sean de excepcional 
repetición, podrán formular también an
teproyectos de Presupuesto extraordi
nario.. ‘

La cuantía de este Presupuesto no po
drá ser superior á la cuarta parte de la 
fijada para el Presupuesto general ordi
nario y los crédito^ en él consignados 
podrán cubrirse con los ingresos sobran
tes del Presupuesto ordinario o con emi
siones de Deuda pública.

Quinto. Antes de proceder á la. re
dacción de los anteproyectos expresa
dos, cada Ministerio- realizará una revi
sión de los créditos comprendidos en 

j los Presupuestos actuales, a fin de redu- 
i cir para el próximo aquellos que, cón- 
! forme a los resultados del ejercicio ante

rior y' a la marcha del vigente, se esti
men excesivos o susceptibles de elimi
nación. ' .

. En cuanto a los nuevos gastos a in

cluir, por servicios creados durante la 
vigencia del actual Presupuesto, se pro
curará que la estimación de sus necesi
dades se realice con la maxima auste
ridad.

Sexto. Los referidos anteproyectos 
constarán de dos partes: Resumen o es
tado Letra A y pormeiiOr, acompañán
dose a ellos un estado numérico d« dife
rencias que contendrá por columnas la 
expresión del Capítulo, Artículo, Grupo 
y Concepto, la cifrá anual asignada a 
cada uno de ellos en el Presupuesto de 
1944 y las diferencias en más o en menos 
que, cón relación a éstos, impliquen los 
créditos del anteproyecto.

Formando parte de este estado o con 
independencia del mismo se remitirá 
también una Memoria en la que, con el 
mismo orden con que aparezcan los cré
ditos, se expliquen las diferencias en au
mento o baja que acuse el aludido esta
do de diferencias.

Todos estos documentos deberán re
mitirse por los distintos Ministerios a* 
éste de Hacienda en ejemplares dupli
cados, antes del día 15 de Octubre pró
ximo,. entendiéndose que, cuando en 
dicha fecha no hayan sido remitidos, se 
considerarán como anteproyectos del 
Departamento que en tales condiciones 
se encuentren, los Presupuestos aproba
dos a favor del mismo en 1944 con de
ducción de las dotaciones que en aqué
llos figuren para gastos a realizar por 
una sola vez.

Séptimo. A los anteproyectos de Pre
supuestos podrán acompañarse también 
propuestas de artículo a incluir en la 
Ley de aprobación de los mismos, siem
pre que su texto comprenda exclusiva- 
mente las normas que se estimen indis
pensables para la administración de los 
créditos a que sé refieren y sin que. en 
ningún caso, contengan modificaciones 
de otras Leyes o de. preceptos dé ca
rácter general en vigor. । ' i

Octavo. Los Presupuestos de Ingre
sos y Gastos de los Organismos autóno
mos a que se refieren las Leyes de 5 de 
Noviembre de 1940 y 13 de Enero de 1943, 
se tramitarán y aprobarán en la forma 
establecida en las-disposiciones por que, 
respectivamente, se rijan, formándose
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çon ellos un Apéndice o adición de los 
generales dél Estado.

Noveno. Se considerarán nulos de 
pleno derecho los actos que, a.partir dé 
1 de Enero de 1945, realicen los Organis- 
mos expresados en el númerq anterior, 
cuyos Presupuestos no figuren insertos 
en el Apéndice a que el mismo alude. 
Los gestorés, administradores, represen
tantes ó funcionarios de estos Orga
nismos que exijan o perciban alguna 
exacción no autorizada en los Presu
puestos aprobados, incurrirán en la res- 

• ponsabilidad que establece el artícu- 
■ lo 224 del Código penal, sin perjuicio de 

lo dispuesto en el artículo quinto de la 
Ley de 13 de Marzo de 1943.

A los fines de esta Orden se con.^side- 
rarán comprendidos entre los Organis
mos autónomos antes citados las pro
pias Direcciones Generales o dependen
cias de los Ministerios en cuanto reali
cen cometidos de los señalados ’en la 
Ley de 13 de Marzo de 1943, aunque no 
lleguen a constituir Caja o Fondo, com
prendiéndose entre las exacciones que 
dicha Ley señala las cantidades a dístri- j 
buir entre funcionarios, por motivo de i 

' gestión, participación en imp,uestos o ! 
derechos de cualquier clase que perciban 
y no figuren consignados en los Presu-. 
puestos generales dél Estado..

Los proyectos de Presupuestos de los 
-Organismos autónomos deberán remi
tirse a la intervención general del Esta- i 
do en unión de la Memoria y avance de 
liquidación , del ejercicio en curso como 
inexcusablemente está ordenado) antes 
del día 15 de Noviembre próximo.

Décimo. En los Presupuestos- no se 
podrán crear tributos, exacciones, tasas, 
derechos, arbitrios u otros gravámenes; 
ampliar la base de lós existentes, ni au
mentar sus tarifas, lo que sólo podrá 
imponerse niediante Ley especial apro
bada por las Cortes. .

Undécimo. Las Diputaciones y Ayun
tamientos aprobarán sus Presupuestos 
para el año 1945, conforme r las disposi
ciones en vigor, pero con estricta obser
vancia de las siguientes limitaciones:

a) Nq podrán establecer exacciones, 
derechos, tasas o gravámenes de ningu- 

»na clase que no estén autorizados en el 
Estatuto municipal, en el provincial o 
en Leyes posteriores.

El Ministerio de Hacienda vigilará por 
medio' de sus Delegaciones en las pro
vincias para que las Corporaciones 1o- 

, cales y provinciales no establezcan gra
vámenes por aplicación extensiva.de 
autorizaciones leghles de carácter gene
ral, ni eleven las cuotas y tarifas en for
ma superior a la permitida por laS Leyes 
vigentes.

b) No podrán acordar ningún Presu-. 
puesto extraordinario sin que previa
mente haya sido aprobado por el Minis
terio de la Gobernación, previo informe 
favorable del de Haciénda, o por el Con
sejo de Ministros, en caso de discrepan
cia entre ambos Ministerios.

Duodécimo. Se tendrá por reprodu
cido. siendo de aplicación al Presupues
to del próximo Ejercicio, lo dispuesto ,en 
la Orden de la Presidencia del Consejo 
de fecha 30 de Septiembre de 1943.

Madrid, 28 de Septiembre de 1944.
J. Benjumea. • '

limo. Sr. Subsecrétario de Hacienda.

. 2.947

Misracito ;
GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

CIRCULAR

Habiéndose presentado la epizootia 
denominada viruela ovina, en el ganado 
existente en el término municipal de 
Villavaquerín, en cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 12 del vigente 
Reglamento de Epizootíás de 26 de Sep
tiembre de 1933 (Gaceta del 3 de Octu
bre), se declara oficialmente dicha enfer
medad.

Los animales atacados se encuerítrarí 
en el término municipal de Villavaque
rín, excepto «La Sinova», señalándose 
■como zona sospechosa una franja de 
terreno de 100 metros de ancho a partir 
del perímetro de la zona infecta y hacia 
el interior de la misma; cómo zona in
fecta, referido término municipal, excep
to «La Sinova», y zona de inmunización, 
la que determine el Servicio municipal 
Veterinario.

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son: denuncia de la enferme- 

: dad, empadronamiento y marca del ga-.- 
! nado enfermo y sospechoso y aislamien

to del mismo, y las que deben ponerse 
en práctica las consignadas en el capí
tulo XXXV del vidente Reglamento de 
Epizootias.

•Por Dios. España y su Revolución Na
cional-Sindicalista.

i Valladolid. 4 de Octubre de 1944. —El 
1 GobernaíTor civil, Tomás Romojaro.
! ■ ■ -^867

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

! Habiendo transcurrido el plazo regla- 
i mentario que señala el ártículp 227 del 
; vigénte Reglamento de Epizootíás, pre- 
; vio informe favorable del señor inspector 
| municipal veterinario de Villaesper, y 
1 a propuesta de la jefatura provincial 
í de Ganadería, se declara oficialmente 
| extinguida la epizootia de fiebre aftosa, 
; en dicho término municipal de Villaes

per, y cuya epizootia fué declarada exis
tente en circular de este Gobierno-civil, 
de fecha 18 de Agosto último («Boletín 
Oficial» de la provincia del día 24 del 
mismo mes).

Por Dios, España y su Revolución Na
cional-Sindicalista:
' Valladolid, 6 de Octubre de 1944.—El 
Gobernador civil, Tomás Romojaro.

2.950

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Valladolid

Juntas Administrativas de Contrabando 
y Defraudación

SECRETARÍA

■ En sesión Celebrada por esta Junta 
Administrativa, el día 4 de los corrien- 
tes,-para, conocer del expediente seguido

por cóntrabandó ál Monopolio de Taba
cos, contra Arturo Miguel Cortés, vecino 
de Madrid, cuyo paradero actual se des
conoce, se dictó el siguiente fallo:

Primero. Que los hechos denun
ciados y sometidos al conocimiento de 
la Junta, constituyere la falta de contra
bando al Monopolio de Tabacos, que 
define el inciso 3.° del artículo 3.° en 
relación con el artículo 11 de la vigente 
Ley de Contrabando, y Defraudación de 
14 de Enero de 1929.

Segundo. Que declarado responsable 
de dicha falta, en concepto de autor, 
Arturo Miguel Cortés, vecino de Madrid, 
cuyo paradero actual se desconoce, apre- 
ciándose las circunstancias atenuantes 
3.® del artículo 16 de dicho texto legal.

Tercero. Que teniendo en cuenta las 
circunstancias modificativas de respon
sabilidad apreciadas, procede imponer y 
se impone al citado responsable, la 
multa que determina el artículo 53 de 
la Ley en su grado míninio, o sea, él 
duplo del valor dé los efectos estancados 
aprehendidos, y siendo éste el de 129,75 
pesetas, la cantidad resultante como pe
nalidad es la de 259,50 pesetas, ‘que el 
interesado ha de ingresar en el Tesoro 
dentro del plazo de quince días, conta
dos del siguiente al de la notificación 
del presente fallo, más la aplicación de 
la pena subsidiaria, qüe determina el 
artículo 27 de la Ley para casos de insol
vencia, así cómo el comiso del género 
aprehendi^Jo, no siendó de aplicación 
el Decretó de 20 de ,^Febrero de 1942 por 
tratárse de tabaco nacional.

Cuarto. Que la Junta declara haber 
lugar a la concesión de premio a los 
aprehensores.

Lo que se notifica al interesado, advir
tiéndole, que este fallo es firme en vía 
gubernativa, por lo que solamente cabe 
interponer recurso contra el mismo ante 
el Tribunal económico-administrativo, 
provincial, dentro del plazo de tres me
ses. contados desde el siguiente. ai de 
esta notificación, pudiendo solicitar la 
condonación de la multa impuesta, del 
excelentísimo señor Ministro de Hacien
da erí el de quince días, previa renuncia 
expresa a utilizar mencionado recurso.

Valladolid, 14 de Octubre de 1944.-El 
.secretario, Celedonio Arrieta. —V.° B.®: 
El delegado de Hacienda, P. S., Mariano 
Ibarra, ,

' 3.028

Administración de Rentas 
Publicas de la provincia de

Valladolid

Sección de Usos y Consumos

Negociado de Patente Nacional Ay D

Terminados los documentos cobrato- 
rios correspondientes al próximo ejerci
cio de 1945, por el concepto de usos y 
consumos, de patente nacional de circu
lación de automóviles de las clases A 
y D, se po'ne en conpeimiento de todos 
los contribuyentes por dichas clases que 
estarán expuestos al público durante 
quince días, de diez a doce de la maña
na, a fin de que puedan presentar las re
clamaciones que estimen pertineytes, 
las cuales serán atendidas, siempre que 
sean reglamentarias.

, Valladolid, 14 de Octubre de 1944.-Él 
Administrador de Rentas Públicas, José 
Muñoz. 3.031
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Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Valladolid

Expropiaciones'

nota-Anuncio

Examinada la relación nominal de 
propietarios -de las fincas qúe es nece
sario expropiar, en el término municipal 
de Corcos del Valle, con motivo de la 
ejecución de Ías'obras de desviación de 
la carretera de Valladolid a Santander, 
entre Valladolid y el kilómetro doscien
tos siete.

Resultando que la expresada relación 
está autorizada por el ingeniero encar
gado dé las obras, y que en la misma se 
consigna una diligencia del alcalde de 
Corcos del Valle, haciendo constár que 
se han efectuado las comprobaciones y 
rectificaciones a que se '-refieren los ar
tículos números 16 de la Ley de Expro
piación forzosa y 21 de su "Reglamento. 

Considerando que la relación de pro
pietarios tiene carácter de definitiva, en 
virtud de la diligencia consignada por el 
alcalde de Corcos del Valle.

Considerando que durante el plazo re
glamentario anunciado en el «Boletín 
Oficial» de la provincia de Valladolid, 
número 216, correspondiente al día 24 

. de Septiembre de 1943, no se han pre
sentado reclamaciones contra la necesi
dad de ia ocupación de l/os terrenos.

Considerando que la Excelentísima 
Diputación Provincial de Valladolid ha 
informado favorablemente se ratifique 
la declaración de utilidad pública y la 
necesidad de là ocupación de los terre
nos de que se trata.

Vistas las facultades que a esta Jefa
tura de Obras Públicas conceden los 
artículos números 18 al 20 de la referida 
Ley. y 25 al 33 del Reglamento para s'u 
aplicación-, así como lo dispuesto en el 
Decreto de 20 de Mayo de 1932, por el 
cual se trasladan las prerrogativas que 
a los excelentísimos señores Goberna
dores civiles concede la Ley de Expro- 

1 piación forzosa a los ingenieros jefes 
provinciales de Obras Públicas, esta Je
fatura ha tenido a bien acordar:

Primero.— Declarar la necesidad de la
, ocupación de los terrenos afectados, de 

conformidad a lo dispuesto en el artícu
lo 18 de la Ley de Expropiación forzosa, 
cuya relación se publicó en el «Boletín 
Oficial» de la provincia de Valladolid, 

. número 216, de fecha 24 de Septiembre 
de 1943.

Segundo. —Proceder al nombramiento 
de perito qué, ha de representar a la 
Administración.

Tercero.—Prevenir a los propietarios 
interesados para que en el término de 
ocho días, a partir de la fecha en que

1 sean notificados individualmente, com
parezcan ante el señor alcalde de Corcos 
del, Valle, por sí o por apoderado en 

, forma legal, para hacer designación de 
. 1 perito que a su vez haya de represen-
. taries: debiendo advertirles que dicho 

perito ha de tenér las condiciones exi
gidas por el artículo 21' de la referida 
Ley y el 32 de su Reglamento, aperci- 

> biéndoles que, de no reunir dichas con
diciones o de no hacer la designación

1 en el plazo señalado, se entenderá q.ue 
i se conforman con el perito nombrado 

por la Administración.,

Con arreglo a lo dispuésto en los ar- 
tículós l9 de la Ley y 25 del Reglamento, 
los que se consideren perjudicados por 
lá presente resolución, podrán recurrir 
en alzada, dentro de los ocho días si
guientes al d^ la notificación, ante el 
excelentísimo señor Ministro de Obras 
Públicas. -

Valladolid, 13 de Octubre de 1944.— 
El ingeniero jefe, Gonzalo Alonso.

3.060

Jefatura de Aguas de la Confe
deración Hidrográfica del Duero

Acta-anuncio

Solicita del señor ingeniero jefe de 
Aguas de la Confederación Hidrográfica 
del Duero, don Delfín Hernández Fadri
que, vecino de Valdestillas (Valíadolid), 
la concesión de un aprovechamiento de 
tres litros de agua por segundo derivados 
del río Adaja en término municipal de 
Valdestillas con destino al riego de una 
finca de su propiedad.

Las obras comprendidas en el pro
yecto, son las siguientes:

Toma: Consiste ésta en una sencilla 
tubería de 7 metros de longitud. que 
pone en comunicación el río con la toma 
situada en un pozo en el que se hace la' 
aspiración. Esta tubería queda protegida 
en la orilla del río por un rastrillo, pro
visto de dos aletas- con ranuras, para 
establecer una compuerta que cierre el 
pasó del agua en reparaciones 9 limpie
za del pozo.

Elevación e impulsión. El agua del 
río penetra por el tubo de entrada a un 
pozo de sección cuadrada de 80 X 80 
centímetros en el que situamos la alca
chofa de aspiración de la bomba. Esta 
bomba se aloja en una pequeña caseta 
situada sobre, el pozo de aspiración e 
impulsión al agua a un depósito de regu
lación, cuyo nivel superior quedará a 
14,61 metros más alto qúe el nivel del 
río,.y que sumadas las pérdidas de carga, 
arrojan 'üna altura total' manométrica 
de 20,84 metros.

Depósito regulador. Para conseguir 
una más fácil distribución del agua en lá 
finca se dispone un depósito que alma
cene el agua, elevada, proyectándose, en 
consecuencia, un depósito de 50 metros 
cúbicos de capacidad que se consigue, 
con dimensiones en planta de 8 X 5 me
tros con un calado de >agua de 1,25 me
tros. Este estará formado por una serie 
de viguetas empotradas verticalmente 
sobre los muros de cimientos y entre los 
cuales se levanta'ur/ tabique de ladrillo 
a media asta trabado eón mortero de 
cemento y cuidadosamente enlucido in
terior y exteriormente con mortero de 
cemento de dosificación adecuada para 
evitar filtraciones. A este depósito llega
rá el agua impulsada por la bomba y 
verterá en él exactamente los tres litros, 
lo que se garantizará mediante un mó
dulo, para el cual se adopta un sencillo 
vertedero en pared delgada, formado por 
una chapa rnetálica con una escotadura 
rectangular por la que se pasará única
mente el caudal calculado, pues,, a, la 
altura prevista se verterá el sobrante en 
el pocilio, del aliviadero que lo devol
verá al río.

Instalación elevadora: La instala
ción elevadora consiste en un grupo 

electro-bomba, ya que el peticionario 
dispone de energía eléctrica én el lugar 
de la instalación y no se.requiere más 
que la instalación del motor y el cuadró 
con los aparatos de maniobra y medidas 
necesarias. Suponiendo un.rendimiento 
medio global para el grupo y la bomba 
de 0,50, la pótenciá necesaria sería 
de 1,68 HP,, habiendo adoptado ün mo
tor de 2,5 HP., con Ío que se cónseguirá 
un buen rendimiento en la instalación.

Lo que se hace público mediante el 
presente anuncio en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 16 del Real de
creto-ley de 7 de Enero de 1927, a fin de 
que en el plazo de treinta días naturales, 
a contar de su publicación, puedan pre
sentar las reclamaciones que estimen 
pertinentes cuantos se crean perjudicar 
dos con las obras reseñadas, hallándose 
expuesto el proyecto durante el mismo 
período de tiempo, en la Jefatura de 
Aguas de la Cuenca del Duero, Muro. 5, 
en Valladolid, durante las horas hábiles 
de oficina.

Valladolid, 30 de Septiembre dé 1944. 
El ingeniero jefe de Aguas, Angel María 
Llamas..

2.841-1.261

Jefatura de Aguas de la Confe- 
dei*acíón Hidrográfica del Duero

■ • nota-anuncio ■

Solicita del señor ingeniero jefe de 
Aguas de la Confederación Hidrográfica 
del Duero, don Carlos Martín Rodríguez, 
como apoderado de don Fernando Sán
chez Hernández, la autorización para la 
construcción de un puente sobre el río 
Trabancos, en' término municipal de 
Carpio (Valladolid), al pbjeto de poner 
en comunicación varias fincas del petí- 
cionario, radicantes en los.términos mu
nicipales de Carpio y Fresno el Viejo, 
de; la provincia de Valladolid.

Tas obras comprendidas en el proyec
to son las siguientes:

Cimientos y apoyos:—El lecho del 
río está compuesto por una capa dé 
acarreos, en su mayoría arena gruesa y 
gravilla, con un espesor que varía entre 
1,50 y 2,00 metros, apareciendo por de
bajo de ella la greda resistente en que 
puede apoyarse la obra; por lo tanto, 
se proyecta cimentar^, pilas y estribos 
por medio de cajones de hormigón ar
mado, incados a través de la capa de 
acarreos hasta su apoyo en el terreno 
resistente. Como se detalla en la corres
pondiente hoja de planos, los cajones 
son de cuatro metros de longitud total 
y un metro de anchura, con espesores 
de diez centímetros ,y divididos en dos 
compartimientos para aumentar su ri
gidez. Una vez finalizada la inca, se pro
cederá al relleno con hormigón de 150 
kilogramos de cemento por metro cúbi
co, consiguiéndose con él disponer de 
una superficie plana y horizontal sobre 
la qu,e puedan apoyarse las pilas; éstas 
serán de hormigón en masa y su formá 
y dimensiones son las que figuran en 
la citada hoja de planos, disponiéndo- 

.se tajamares, tanto aguas arriba cómo 
aguas abajo; el hormigón a emplear será 
de 250 kilogramos de cemento por metro 
cúbico; los estribos van cimentados en 
la misma forma que las pilas, pero su 
espesor es ligeramente superior y como

MCD 2022-L5



4 19 de Octubre de 1944

es lógico sólo se dispone en ellos me
dios tajamares: para contener los terra
plenes de acceso se levantan los estribos 
hasta el nivel de la plataforma, diapo- 
níéndose lateralmente muros en vuelta 
de la forma y dimensiones que se deta
llan en los planos.

Descripción de los tramos.—Siendo 
pequeña la altura de fas márgenes con 
relación al lecho del rió, la conveniencia 
de la rasante aconseja la solución de 
tramos rectos. Atendiendo a la sección 
de desagüe, se han proyectado un total 
de cuatro tramos de 7,25 metros de luz: 
siendo su longitud total de 7,55 metros 
y la distancia entre paramentos de 7,05 
metros. En el anejo número 2 se des
arrolla con detalles el cálculo de dichos 
tramos, y eri la hoja correspondiente de 
los planos pueden apreciarse la forma 
y dimensiones debidas, tableros y vqla- 
dizos. La calzada se proyecta afirmada 
con hormigón mosaico, con el bombeo 
suficiente para facilitar su rápido des
agüe por intermedio de imbornales que 
se disponen junto a los andenes, atrave
sando verticalmente el forjado. El apoyo 
de las vigas sobre las pilas se hará sobre 
planchas de plomo, y entre trarno y tra
mo se dejará una-junta de trabajo que 
asegure la libre dilatación y que deberá 
tener uña anchura de 3 milímetros.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 16 
del Real decreto-ley de 7 de Enero de 
1927, a fin de que en el plazo de treinta 
días, contados a partir de la publicación 
de esta nota-anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, puedan presentar 
las reclamaciones que estimen pertinen
tes cuantos se crean pérjudicados con 
las obras reseñadas, hallándose expues
to el proyecto durante el mismo período 
de tiempo en la Jefatura de Aguas de la 
Cuenca del Duero, Muro, 5, en Vallado
lid, durante las horas hábiles de oficina,

Valladolid, 6 de Octubre de 1944,—El 
ingeniero jefe, de Agqas, Angel María 
Llamas, -

2,896-1,262

MSTRAM Him

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

El Excmo. Ayuntamiento, en la sesión 
celebrada el día 30 de Septiembre próxi- 
rno pasado, ha acordado contratar, me- 
diante'subasta, la construcción de 141 se
pulturas en el cuadro 49 del Cementerio 
Católico de esta ciudad, cuyo presupues
to importa la cantidad de 239,895,44 pe
setas.

Lo que se hace público para general 
conocimientó, a fin de que durante el 
plazo de tres días, contados desde el si
guiente de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de esta pro-' 
vincia, puedan presentarse contra dicho 
acuerdo las reclamaciones que se esti
men pertinentes, advirtiéndose que una 
vez transcurrido dicho plazo, no se ad
mitirá ninguna de las que se formulen,

Valladolid, 13 de Octubre de 1944, — El 
alcalde,- Fernando Fefreiro,

3.030

Quintanilla de Arriba ;

Formada la matrícula de contribución 
industrial y de Comercio de este térmi
no para el próximo ejercicio de 1945, 
qqeda expuestá ál público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por el plazo 
de diez días para, examen y presentación 
de reclamaciones.

Quintanilla de Arriba, 9 de Octubre 
de 1944.—El.alcalde, Anatolio Arranz.

Villafrechós

Se hallan expuestos al público, los si
guientes documentos:

Por ocho días, las listas cobratoriás de 
urbana y rústica.

Por diez días, la matrícula de la con
tribución industrial.

Por quince días, lo,s padrones de Pa
tente Nacional de Automóviles.

La elección de vocales electos para 
las Comisiones de evaluación del repar
to general de- utilidades del año 1945, se 
verificará el día 22, de nueve a doce de 
la mañana, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Villafrechós, 3 de Octubre de ,1944. 
El alcalde, Juan Manuel Cuadrillero.

2.932-1.264

«NDBIRUMlB.f .1

juzgados de primera mstancia
, e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Don Federico Martín y Martín, juez de 
instrucción del distrito núrnero uno 
de esta ciudad de Valladolid y su par
tido.

Por el presente, que se insertará en el 
Boletín Oficial del Estádo y provincias 
de Valladolid y Palencia, y en virtud de 
lo acordado en el sumario que instruyo- 
en este Juzgado con el número 189 de 
1944, sobre hurto y uso de nombre su
puesto contra Deogracias Rodríguez 
Marciel (a) Visera, conocido por Ma
nuel, se cita a la mujer de tal proce
sado, llamada Obdulia Jiménez, que se' 
dedica a la venta ambulante de telas y 
paños, que residió últimamente en Pa
lencia y cuyo paradero, se desconoce, 
para que comparezca sin dilación en 
este Juzgado, con el fin de ser oída 
én mencionado sumario, bajo apercibi
miento de que, no verificándolo, la 
orden de citación podrá convertirse en 
orden de detención. -

Asimismo intereso de la Policía judi
cial en general se averigüe el paradero 
de dicha Obdulia Jiménez, comunican
do seguidamente a este Juzgado el resul
tado, si fuese positivo. . .

Dado en Valladolid, a tres de Octubre 
de mil novecientos cuarenta y cuatro.— 
Federico Martín y Martín. —El secreta
rio, P. H., Aniceto Sanz.

2.924

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Don Federico Martín y Martín, juez de 
instrucción del distrito número uno 
de esta ciudad de Valladolid y su 
partido.

Por el presente se. cancela y deja sin 
efecto la requisitoria publicada en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia nú- 
m,ero 49, correspondiente al día 28 de 
Febrero de 1941, para la busca y captura 
dé María de la Concepción Escudero 
Torres, procesada en causa de este Juz
gado número 329 de 1940, sobre hutto, 
toda vez que dicha procesada ha sido 
habida y reducida a prisión.

Dado en Valladolid, a .siete de Octu
bre de mil novecientos cuarenta y,cua-í 
tro,—Federico Martín y Martín.—El se
cretario, P. H., Aniceto Sanz.

2.953

ANUNCIOS OFICIALES 
à --------

REQUISITORIA

Don Cayetano Jiménez Sánchez, capitán 
de Infantería, juez instructor de este 
Regimiento de igual Arma «La Vícto- 
ria>u número 28.,

Por Ía presente se cita, llama y em
plaza al encartado en el expediente, que 
me hallo instruyendo con el número 347 
de 1944, por faltar a incorporación, conr 
tra el soldado de este Cuerpo, Julio Carro 
Velasco, destinado al mismo por la Caja 
dé Recluta número 56 de Valladolid, 
perteneciente al reemplazo de 194'4, hijo 
de Luis y Felisa, natural y vecino de La 
Seca (Valladolid), para que dentro del 
término de treinta días comparezca ante 
este Juzgado a responder de los cargos 
que contra el mismo aparecen en refe
rido expediente, bajo* apercibimiento de 
ser declarado.en rebeldía.

Dado en Salamanca, a seis de Octu
bre de mil noyecientos cuarenta y cua
tro. — Cayetano Jiménez Sánchez. —El 
secretario, Francisco Sánchez García.

2.925

Laboratorio y Parque de 
Farmacia Militar de Valladolid

Teniendo necesidad este Centro de 
adquirir cuatro mil litros . de . alcohol 
neutro vínico o de melazas, necesarios 
para el servicio en el próximo mps de 
Noviembre, se anuncia para general co
nocimiento de los que deseen presentar 
ofertas, las cuales se admitirán en éste 
Establecimiento (carretera de Ptiente 
Duero, la Rubia) hasta las once horas 
del día 30 del actual, hasta cuyo día y 
hora se hallarán de manifiesto los plie
gos de condiciones a que ha de ajustarse 
la adquisición.

Valladolid, 14 de Octubre de 1944.— 
El director, Leonardo Pérez Gutiérrez.

3.052-1.265

VALLADOLID

imprint® de ía Diputación pfovtacSai
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